


Desarrollo Sostenible 

Biodiversidad Biocomercio 



• Según la iniciativa BioTrade de la UNCTAD, el término Biocomercio se refiere al 
conjunto de actividades de: 

 

 

 

 

 

 

• de bienes y servicios derivados de la biodiversidad nativa (especies, recursos 
genéticos y ecosistemas), bajo criterios de sostenibilidad ambiental, social y 
económica. 

Recolección Producción Procesamiento Comercialización 

Gráficos: Perúbiodiverso (SECO/GIZ) 



• Reglamento de la Ley 26839 - sobre Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica 

 

• “Actividad que a través del uso sostenible de los recursos 
nativos de la biodiversidad, promueve la inversión y el 
comercio en línea con los objetivos del Convenio de 
Diversidad Biológica; apoyando al desarrollo de la actividad 
económica a nivel local, mediante alianzas estratégicas y la 
generación de valor agregado de productos de la 
biodiversidad competitivos para el mercado nacional e 
internacional, con criterios de equidad social y rentabilidad 
económica.” 
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Conservación de la biodiversidad. 

Uso sostenible de la biodiversidad. 

Distribución justa y equitativa de beneficios.  

Sostenibilidad socio-económica. 

Cumplimiento de la legislación nacional e internacional. 

Respeto de los derechos de los actores involucrados. 

Claridad sobre la tenencia de la tierra, el uso y acceso a los recursos naturales y 

a los conocimientos. 
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Ambiental 

Social  

Aspectos 

Económico 

• Responsabilidad social 
• Comercio Justo 

• Respeto a condiciones laborales 
• ABS (distribución de beneficios) 

•Cumplimiento de criterios 
de calidad 

•Cumplimiento de 
procesos eficientes 

•Cuidado de especies 
•Respeto por ecosistemas 

•No uso de químicos y tóxicos 

http://www.rainforest-alliance.org/marketplace/index.html
http://www.controlunion.com/certification/program/Program.aspx?Program_ID=000003


Convenio de 

Diversidad 

Biológica 

UNCTAD, CAN, OTCA 

GIZ, SECO, GEF-CAF 

 

    

 

Estrategia Nacional sobre 

Diversidad Biológica 

Programas Andinos de 

Promoción del 

Biocomercio: Bolivia, 

Colombia, Ecuador y 

Perú 

Comisión Nacional de Promoción 

del Biocomercio 

MINCETUR 

Secretaria Técnica 

PROMPERU - IIAP 

MIEMBROS CNPB 

MINCETUR 

PROMPERU 

IIAP 

MINAM  

MINAGRI 

MRREE 

PRODUCE 

CONCYTEC  

ADEX 

APTAE 

IPPN 

PUCP 

UPCH 

UNALM 

CCL 

INSTITUCIONES DE 

PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO 

Gobiernos Regionales y 

Locales 

ONGs 

Universidades 

Proyectos y Programas de 

Desarrollo, 

Centros de Servicios 

Empresariales 

Esquemas 

Asociativos 

Iniciativas 

Empresariales 

El Programa Nacional de Promoción del 
Biocomercio  

 



Sistena de Minitoreo de 
Impactos del Biocomercio 

de la UNCTAD 

 

    

 

Programas Andino (CAN) y 
Amazónico de Biocomercio 

(OTCA) 

Comisión Nacional de Promoción del 
Biocomercio 

MINCETUR 
Presidente 

PROMPERU-IIAP 
Secretaria Técnica 

Comité de Acceso al 
Mercado 

 
IPPN-MINCETUR-RREE-

ADEX-
MINAGRI/SENASA-

DIGESA 

Grupo de Investigación 
e Innovación en 

Biocomercio – GIIB 
 

IPPN-MINAM-
CONCYTEC-

PERUBIODIVERSO 

Convenio de 
Diversidad Biológica 

Comité de Promoción 
Comercial 

 
IPPN-ADEX-CCL-APTAE 

Marco Institucional 



• Las actividades de Biocomercio permiten: 

 

Búsqueda de 
Nichos de 
Mercado 



Desarrollemos fortalezas 

Sostenibilidad de la cadena a nivel comercial 

Trabajo conjunto empresas-productores- 
instituciones 

Generación de valor agregado 

Sostenibilidad de la cadena a nivel comercial 

Trabajo conjunto empresas-productores- 
instituciones 

Sostenibilidad de la cadena a nivel comercial 

Generación de valor agregado 

Trabajo conjunto empresas-productores- 
instituciones 



Muchas gracias  

Lic. Guadalupe Amésquita 

Comercio Sostenible - Promperú 

gamesquita@promperu.gob.pe  

mailto:gamesquita@promperu.gob.pe

